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-Considerando que esta Consejería de Cultura. Educación "'t. Ciencia "¡~,..
es oompetentepara resolver este expediente en virtud de las atnbuciones
Que ticne asignadas por los Decretos de 'Presidencia de la Generalidad
Valencian. 171/1983, de 29 dc diciembre, y 10811983, de 15 de
septiembre. en" relaCión. respectivamente, con los Reales Decretos
3066/1983. de l3 de oclubre, y 209311983, de 28 de julio, y de .cuerdo
con el apartado 23deLartículo,.J1 'del Estatuto de Autonomía de la
Comunidad V,lenciana., habida Cuenta de los fines que se propone
cumplir la Fundación dereferenda;

Considerando' que el ,expediente ha sido promovido por parte
legitimada para ello y que se han aPortado los documentCtS eXIgidos p(ir .
el Reglamento de Fundaciones Ct2lturales Privadas, aprobado por el
Decreto 293011972, de 21 de julio; ..

Considerando que en los Estatutos de la Fundación. divididos en 36
articulos. no se aprecia contravendón jurídica alguna;

Considerando que la Fundación reune los rcqusitos exigidos por el
artículo 1. apartados I y 2, del Reglamento de Fundaciones Culturales
Privadas. ya Que se trata de un patrimonio autónomo destinado a la
rcalizaci~n de actividades culturales y administrado sin fin de lucro;

ConSIderando que de la carta fundacional y demás documentación
obrante en el expediente Se desprende que la Fundación es subsumible
en los apartados 3 y 4 del articulo 2 del Decreto 2930/1972, de 21 de
julio, p~cedíendo! por tanto, su clasificación como cultural privada de
promoclon y serVICIO.

RESOLUCI0N de 20 de febrero de 1992. de la SecretarIa
Ciencra/de la Cons"ÍC'fla de C¡tltura, Educación l' Ciencia.
por la cl/al se clasifica la Fundación «José .Uar(a López
Dolz» como cultural primda de promoción .v sen'icio y se
ordena Sil inscripción cn el Regislro de Fundaciones y
Asociacioncs Docentes. l' Cultura!c's Privadas v Entidades
Análogas.· .

Visto el expediente de clasificación e inscripción en el Registro de.
Fundaciones Culturales Pri\'adas de la Fundación «José Maria López
Dolz», incoado por doña Maria Carmen Cerezuela Fuentes, en su
condición de miembro del Patronato de la Entidad, y-

Resultando quc la Fundación «.José Maria López Dolz» fue insti
tuida por don José María Lápez Dolz cl6 de julio de 1990, mediante
escritura publica otorgada ante la Notaria de Torrevieja doña Maria
Jcsus Lacruz Pércz" con numero de protocolo 1.907. ampliada por olfas
dos, otorgadas ante la m'ísma No.taria c16 de febrero y el 12 de ,diciembre
de 1991, y con números. de protocolo, respectivamente, 279 y 3.298, y
modificados sus Estatutos pOr escritura de 23 de enero de 1992, numero
de protocolo 130, otorgada ante la Notaria citada anteriormente;

Resultando que se desprende del artículo 7 de los Estatutos Que la
Fundación tienepor'objeto ·la creadón de un Centro de cultura con las
actividades propias de museo, biblioteca, sede de exposición. ete., Que
se ubicará en Torrevieja; la institución en Guardamar del Segura de una
granja-escucl~.centro de e"pc:rimentación a$raria, aulas de naturaleza y
escuelas de verano, y la edición y publicación de novelas, comedias y
escritos del fundador;

Resultando que el capital inicial de la Fundación está constituido por
2.000.000 de pesctasy por varios bienes inmuebles ubicados en la
ciudad de Torrevieja y en el término de Guardamar del Segura. los
cualcs figuran deséritosen la escritura fundacional, valorados por un
total de 21.905.000 pesetas;. ,',

Resultando que se ha acreditado el depósito del capital a nombre de.
la Fundación, mediante la correspondiente certificación bancaria;

Resultando que el, gobierno, dtreeción y administración corresponde
a la Junta del Patronato. compuesta por. los siguientes miembros. los
c.uales han aceptado en debida forma sus respectivos cargos: .

Presidente: Don José María López Dolz. ,. '
Vicepresidente: Don Manuel Domingo Soler Torregrosa.
Vicepresidente: Don Frandsco Ramón Garcia Viudes.
Secretario: Don José A,ntonió Sánchez .García.
Viccsecretario: Don Ricardo Minguez Ptrez.
Tesorero: Don Ramón OrtcgaChazarra.
Vicctesorero: Don Antonio Hernández Pérez..
Conservador. Don Emilio Gómez Jover.
Conscjéros:Don Francisco Diez Martínez. don Antonio Mirete Sáez,

don Rafacl Torres Montesinos.. don Francisco Aüenza Fef(ández, don
~milio Sánchez Campillo, donVkente Solano Ruiz, don César Rodri~
guez Mateo y don JoSé Fernando Vera Rebollo.

Vocales: Don Antonio Pérez Fenoll, don Fernando Antonio Pérez
Rcbollo. don Antonio Tomás Rebollo Rabasco, doña Maria del carmen
Cerezucla Fuentes, don Ramón Mínguez Vallejos. don Joaquín Montero
Garcia. don Antonio Rodr!iuez Parodi, don Juan Muñoz Rubio, en su
condición de Ayu~~"te,Mditarde la)dffi~.:;..lIoQ-.".P~~Jiii1e;----
Mateo. en su ~!f!9n:~lAyuntamiento de Torrevleja, y
don José Avtooj{} taoya Grau. en su condIción de Cura Párroco de la

·igierit·dela Inmaculada, Nombrando a don Pedro Hemández Matw.
para cuando cese en su cargo de Alcalde de Torrevieja. Consejero de
carácter vitalicio.

RESOLUCION de 28 de nOl'iembrede 199/, de la Conseje
ria de Adminislración Pública, por la que se aprueba la
bandera municipal del A)'UnlamienlO de Val! de Gallinera
(Alicante). .. .

El Consejero de Administración Pública, en el día 28 de noviembre
de 1991, ha resuelto: .

Apr<?bar la bandera municipal adoptada por el Ayuntamiento de Van
de Galhnera, la cual queq,ará organizada del siguiente modo:

- I
Bandcra abocelada de proPorciones (lOS- terceras partes con la

siguiente disposición: '

Lo que se hace publico para general conocimiento. '
Barcelona, 24 de enero de 1992.-EI Director general, Albert Sabala

Durán. .

Dc acuerdo con lo establecido por Real Decreto 494/1988, de 20 dé
mayo, por el que se aprucba el Rcglamento de Aparatos que utilizan Gas
COmo Combustible, y la Ordcn dc 7 de junio de 1988 por la Que se
aprucba la nC-MIE AG6 «aparatos domésticos de cocción», la ITC
MIE AG7 «calcntadores instantáneos de agua para usos domésticos» y
la ITC-MIE AG9«placa.de características de los aparatos a gaS», y con
la Ordcn" d.cl ~l!artament~ dc Industria y Energía de 5 de m~tzo de
1986 dc.~slgnaelOn d~ fune.lones en el campo de la homologacIón y-la
aprouaclon de protohpos, tIpoS y modelos modificada por la Orden de
30 de mayo de 1986. he resuelto: .

En campo de oro, cuatro palos de ~ules; en .el centro del campo el
cscudo municipal. que ftCupará proporcionalmente los dos palos de gules
ccntrales. y cargadas \as dos fagas de oro Que flanquean la central con.
ocho rodelas de gules; eua~ro en cada una.

Valencia. 28 de noviembre de 199I.-El Consejero de Administración
Publica, Emerit Bono i Martinez.

RESOLUCION de 17 de febrero dI! 1992. de la Consejeria
de Administración Püblica,'por la qUe se aprueha el Escudo
Municipal del Ayuntamiento de' Teulada (Alicante).

El Consejero de Administración Pública en el día i 7 de febrero, ha
resuelto:

Aprobar el Escudo Municipal adoptado por el Ayuntamiento de
T culada el cual quedará organizado del siguiente modo:

Escudo ibérido semipartido y cortado.
En el primer cuartel. én campo de oro cuatro palos de gules

abrazados de azur, sembrado de flores de lis de oro con el lambel de
Nápolcs de gules.

En el segundo cuartel tres fajas de plata y tres de gules, sobre cada
faja de plata se cargarán unas cruces de azur.

En el tcrcer cuartel, en campo de azur una franja de tierra, de plata,
que forma una bahia, en el extremo de la cual hay una torre de oro y
al otro extremo un castillo del mismo metal.

Por, timbre una corona real abierta.

Autorizar el cambio de denominación social de «Corberó, Sociedad
Anónim3»). a «Albinux; Socicdad Anónima», en lo referente a la
titularidad de las homologaciones con numeros de contraseña CBP-008,
CBP-DD9. CBP-OIO, CBP-011, CBT-OII y CBT-012. y cenificar l.
conformidad.de la producción de las martas y modelos correspondicntes
a .Ias citadas homologaciones. .

Disponer como fecha límite para Que el interesado solicite un nuevo
ccrtificado de conformidad de la producción el dia 24 de enero de 1994,
sin _cuyo rcquisito se considerará caducada la homologación de los
mcncionados tipos o modelos.

Valencia, 17 de febrero de 1992.-EI Consejero de Administración
Pública. Emerit Bono i Martínez.

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA
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Valencia" 13 de febrero de 1992.-EI Secretario general, AntOnio
Sarria Morell.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

En sesión celebrada por el Consejo de Gobierno de esta Comunidad
Autónomade Madrid, el día 26 de ditiembre de 1991, se adoptó
Acuerdo que dice: -

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, en sesión
celebrada el día 17 de .mayo de 1991, adoptó acuerdo relativo a la
modificación puntual del Plan General- de Ordenación Urbana de
Ma~rid, eje vI~riO «nuevo acceso al aeropuerto de Barajas» )r en los
SigUIentes términos: _

En las actuaciones administrativas seguidas se han Cumplimentado
los preceptos aplicables de la Ley del Suelo y concordantes del
Reglamento dePlaneamiento que la desarrolla. Asimismo, y a los
efectos establecidos en el artículo 9.1 del Decreto 69/1983, de 30 de
junio; se ha emitido informe por la C--omisión de Urbanismo de Madrid
en sesión celebrada el día 7 de mayo de 1991.

En su virtud, a propuesta del excelentísimo señor Consejero de
Política TeITitorial, a tenor de lo establecido en el artículo 6.1 del
Decreto 69/1983, de 30 de junio, el Consejo de Gobierno acuerda:

Primero.-Aprobar definitivamente la _modificaciaón runtual del
Plan.General de Ordenación Urbana del término municipa de Madrid,
'relatlva. a la nueva carrete~ de acceso ·al aeropuerto - de Barajas,
promOVida por el Ayuntamiento de Madrid, habida cuenta de la
subsanación de deficiencias.)' visto el dictamen favorable del Consejo de
Estado. . '

Segundo.-Significar que -a la presente modifiadón le resulta de
aplicación lo dispuesto en la Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre reforrha
del régimeJ? urbanístico y valoraciones del suelo, quedando en cOnse
cuencIa _sUjeta al cumplimiento de los deberes urbanísticos con el
alcance determinado en la misma. en virtud de lo dispuesto en la .
disposición adicional primera. Tres.

Tercero.-Publicar el presente acuerdo en el «Boletín Oficial dei
Estado» y en el «BoletinOficial de la_ COmunidad de Madrid», en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 69/1983 de
30 de junio. y artículo 44 en relación con el 56 de la vigente Ley'del
Suelo y artículo 15-1 del Reglamento de Planeamiento. .

Lo que se hace público y a los efectos previstos en el articulo 80.3
de la Ley de ProcedImiento Administrativo y con el fin de su exposición
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Madrid Y su inserción en
el «Boletín Oficial -del Estado» y «Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid», toda vez que algunos afectados por el procedimiento al que se
viene-haciendo méritos-resUlta parar en domicilio desconocido, Y·en
general, para que sirva como notificación del transcrito Acuerdo para
todos aquenos que pudieran resultar interesados en el procedimiento de
referencia; . .

Al propio tiempo se significa que dicho Acuerdo agota la vía
administrativa pudiendo interponerse contra el mismo recurso de
reposición, previo al contencioso-administrativo, para ante el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, en eJ plazo de un mes a contar
deSde el día siguiente a la fecha de inserción de la presente Ordf'n. de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1 del Decreto 69/1983,
de 30 de junio, antes citado, significándose que el mismo deberá ser
presentado por conducto de esta Consejería de Po1í~ka TerritoriaI.

Madrid, 28 de enero de 1992.-El Consejero de Política Territorial,
José Maria Rodriguez Colorado.

8846 ORDEN de 13 de febrero de 1992. de la Consjerio de
PaliUca Territorial por la que Se hace pública la aproba·
ción definitiva deda ~odificaéión puntual del Plan General
de Ordenación Urbana dellérmino municipal de Leganés,
Pfomovidc por·eI Ayuntamiento de Leganés.

En sesión celebrada el día' 6 de febrero de 1992 y por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre otros,
acuerdo que dice:

pnmero.-Aprobar definitivamente la modificación puntual del Plan
General de Ordenación Urbana del término municipal de Leganés,
consistente en delimitar la- unidad de actuación en los solares de la cal1e
M3Jl3rita; nümero lS,calle Clavel, números 8 y 16, y los esPacios Jib~
mumcipales colindantes. promovidas por el Ayuntamiento _de la locali-
dad citada. _ .

Segundo.-Públicar el presente acuerdo en el «Boletín Ofictal del
Estado» )' _en el ~letinOflcial de la Comunidad de Madrid», en
'cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 69/1983, de
30 de junio, y artículo 44 en -relación con el 56 ~e la vigente l.ey del
Suelo y articulo 151 del Reg~mento de Planeamlento.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
que el transcrito acuerdo agota la vía administrativa Y pudiendo
interponerse contra el mimo recurso de reposición, previo al conten
cioso--admiaistrativo, para-ante el Consejo de Gobierno de la Comuni
dad de Madrid, en el plazo. de un mes a contar desde el día siguiente a
la fccha de inserción de la presente Oroen. de conformidad con 10
dispuesto en el artículo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de junio, antes
citado, significándose que el mismo deberá ser presentado por conducto
de esta Consejería de Politica Territorial. _

Madrid, 13 de febrero de 1992.-El Consejero de Política Territorial,
José Maria Rodriguez Colorado. - .

ORDEN de 28 de enero de 1992, de Ja Consejena de
Política Territorial, por la qué se hace pública la modifica·
ción puntual del Plan General de Ordenación Urbana de·
Madrid, relativa a la nueva carretera de acceso al aero-
puerto de Barajas, promovido por la Gerencia Municipal de
Urbanismo.
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Vistos los preceptos citados y demás de pertinente aplicación y en
uso de las facultades delegadas por la Orden de la Consejería de Cultura,
Educación y Ciencia de 7 de octubre d~ 1987, resuelvo:

l. Clasificar la Fundación «José' Maria López Dolz» como cultural
privada de promoción y servicio.

2. Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones y Asocia
ciones Docentes y Culturales Privadas y Entidades AnáloJ:8-s.

3. Confiar el gobierno y administración de la FundaCión al órgano
de gobierno descrito en el cuerpo de esta Resolución.

4. Aprobar sus Estatutos.

Primero.-Suspeñder la aprobación definitiva de la modificación.
puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid, relativa a
la nueva carretera de acceso al aeropuerto de Barajas, promovida por el
Ayuntamiento de la Jocalidadcitada, en base a las consideraciones
técnicas y jurídicas en que fundamenta su informe la Comisión de
Urbanismo de Madrid

Se~undo.-Devolver el ex-pedíente completo al Ayuntamiento de
Madnd, a fin de que sean subsanadas las deficiencias señaladas en los
informes técnicos en que fundamenta su acuerdo la Comisión de
Urbanismo de Madrid. '_

.Ter~ro.-Si$llificarque a la ,presente modificación le resulta de
aphcac~on lo dIspuesto en la Ley 'gl I990, de 25 de--julio, sobre reforma
del ré~lme~ urbanístico ~ v~loraciones del suelo, quedando en conse
cuenCIa SUjeta -al cumplimleDto de ·los deberes -urbanísticos- con el
alcance determinado- en la misma, en vinud de lo dispuesto en las
disposiciones transitorias primera 2 y. séptima en relaciÓn con la
disposición adicional rrimera. . -'

Cuarto.-Facultar a excelentísimo señor Consejero de Política Terri
torial para que ~ la yis~del expediente, con la subsa~ción ya efectuada
de las deficienCias mdicadas, ordene la continuación de su iramitación
remitiéndolo al Consejo de Estado a los efectOs previstos en el artículo
50 ?e.' ~a Ley del Suelo da~o que la modificación propuesta supone
vanaclOn de zonas. verdes previstas en 'el planeamiento vigente. .

En tal sentido, la Corporación Municipal remitió la documentación
completa, correspondiente a la mencionada modifICaCión, la cua~ una
vez ~nfo,rmada por los Servicios Tecnicos de la Consejería de Política
Terntona:I, fue elevada al excelentisimo señor Consejero de la misma.
en cumpbmlento del acuerdo antes citado, dictándose por esta autoridad
la ~portuna Orden, datada el J6 de septiembre de 1991, a cuya virtud
estlmó subsanadas las deficiencias constatadas e informó favorable
mente la propuesta de modificación.

E.n cu~plimiento del epígrafe .cuarto del acuerdo del Consejo -de
Q?blerno, de 17 de mayo de 1991 ,Y. habida ~uenta que dicha modifica~
clan afecta a zonas verdes, fue rem!tlda la mISma, con arreglo al artículo
50 de la Ley del Suelo, al Consejo de Estado, órgano que evacuó el
o~ru~nodictamen el día 7 de noviembre de 1991 en el sentido de que
«mngun obstáculo», pues, se 0.p?De a la aprobación definitiva de la
modificación urbanistica sometIda a consuha, por lo que puede apro
parse la propuesta de dicha modificación.


